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       Reporte de Lectura 

1.6.- Relación jurídica de las garantías individuales  

En la vida de cualquier estado o sociedad existen tres fundamentales tipos de relaciones, 

a saber: las de coordinación, las de supra ordinación y las de supra a subordinación. Las 

relaciones de coordinación son los vínculos que se entablen merced a una gama variada 

de causas entre dos o más sujetos físicos o morales dentro de su condición de gobernados. 

Estas relaciones pueden ser de índole privada o de carácter socio-económico. En el primer 

caso, cuando están previstas y reguladas por las normas jurídicas se le denomina derecho 

privado; en el segundo si las normas se imponen y rigen, su agrupamiento integra lo que 

se llama derecho social. Las relaciones de supra ordinación se establecen entre los 

diferentes órganos de poder o gobierno de un estado o sociedad, normando la actuación 

de cada uno de ellos; y si esta normación se consagra por el derecho positivo, la rama de 

éste que la instituya configura tanto el derecho constitucional como el administrativo en sus 

aspectos orgánicos. 

En dichas relaciones, la persona moral estatal y sus autoridades desempeñan frente al 

gobernado la actividad soberana o de gobierno, o sea, actos autoritarios propiamente 

dichos que tienen como atributos esenciales la unilateralidad, la iimperatividad y la 

coercitividad; se dice que todo acto de autoridad es unilateral porque su existencia no 

requiere de la voluntad del particular al que va dirigido o frente al que se realiza. 

  Sujeto activo El concepto de sujeto activo está íntimamente ligado al de acto de autoridad. 

Frente a cualquier persona se pueden desempeñar diferentes actividades tanto por los 

particulares como por los órganos estatales, formándose en el primer caso las llamadas 

“relaciones de coordinación” ajenas a la garantía individual. Por “gobernado” o sujeto activo 

de las garantías individuales debe entenderse a aquella persona en cuya esfera operen o 

vayan a operar actos de autoridad, es decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que 

sean de índole unilateral, imperativa y coercitiva. 

 Sujeto pasivo El sujeto pasivo de la relación jurídica que implica la garantía individual está 

integrado, por el Estado como entidad jurídica y política en que se constituye el pueblo y 

por las autoridades del mismo. Estas, según también aseveramos, son las directamente 

limitadas en cuanto a su actividad frente a los gobernados por las garantías individuales 

como manifestaciones de la restricción jurídica del poder de imperio, siendo el Estado el 

sujeto pasivo o mediato de la relación de derecho respectivo. Por ende, el gobernado titular 

de las garantías individuales, tiene el goce y disfrute de éstas inmediata o directamente 

frente a las autoridades estatales y mediata e indirectamente frente al Estado, el cual como 

persona moral de derecho público que es, tiene necesariamente que estar representado 

por aquéllas, quienes, a su vez, están dotadas del ejercicio del poder de imperio en su 

distinta esfera de competencia jurídica. 

1.7.- Las fuentes de las garantías individuales  

Las principales fuentes formales de las garantías individuales son la costumbre y la 

legislación escrita. En el sistema jurídico mexicano, donde el derecho es primordialmente 

escrito, la fuente primaria de las garantías es la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Sin embargo, en México, las Constituciones de las entidades federativas 

pueden complementar la regulación de las garantías individuales mencionadas en la parte 



dogmática de la Constitución Federal, que de hecho autoriza a los Estados a colaborar en 

el desarrollo de los derechos garantizados por los artículos 3o., 4o. y 5o. constitucionales, 

entre otros. Esta colaboración no restringe las garantías señaladas por la Constitución  

Federal, a cuyo tenor la defensa del catálogo de derechos corresponde exclusivamente a 

la Federación. 

Con independencia de la Constitución Federal y de las Constituciones estatales, el 

desarrollo de las garantías individuales se ha robustecido por los tratados internacionales. 

Documentos como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (París, 1948), que 

se volvió obligatoria al ratificarse el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos —junto con su Protocolo 

Facultativo—, han permitido que los derechos del hombre, en cuanto a su reconocimiento 

y su defensa, se internacionalicen. 

1.8.- Concepto de garantía individual.  

En algunas legislaciones nacionales, se llaman garantías individuales o garantías 

constitucionales a los derechos constitucionales o derechos fundamentales. Es decir que 

son los derechos básicos mínimos consagrados en la Constitución de una nación 

determinada. Estos derechos se consideran esenciales para el sistema político y se 

vinculan con la dignidad humana, es decir, le son naturales a cualquier ciudadano sin 

importar su condición, identidad o cultura. Por esta razón, gozan de un estatus especial 

entre las leyes que constituyen el ordenamiento jurídico. La protección de estas garantías 

varía dependiendo del marco jurídico que examinemos. En tanto derechos de primera 

generación, siempre gozan de un estatus privilegiado por encima del resto de los derechos 

políticos, sociales, comerciales o de otra índole. 

1.9.- Características de las garantías individuales.  

Las garantías individuales son materia del derecho público y subjetivo, de cuyo 

cumplimiento es encargado el Estado, a través de sus diversas instituciones. Comúnmente 

estos derechos son:  

 Unilaterales. El Estado los ejerce sin distinción y por cuenta propia.  

 Irrenunciables. En ningún caso un ciudadano puede despojarse de ellos o ser despojado 

de ellos.  

 Intransferibles. Las garantías atañen a cada individuo específico y a él únicamente.  

 Perdurables. Jamás caducan, ni prescriben, salvo en casos que contemple la propia 

Constitución.  

 Soberanos. Obedecen a la Constitución política de una nación determinada y se ajustan 

a las normas que rigen su territorio. 

 

 

 


